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Actualidad

Estimados miembros de la comunidad universitaria, 

En este nuevo número de nuestro boletín mensual, os 
acercamos importantes novedades de interés para todo el 
PDI de la Universidad Complutense.
En primer lugar, me complace anunciaros la publicación de 
las listas provisionales de admitidos y excluidos de las 
convocatorias de acceso a la carrera docente (asociados y 
titulares interinos e investigadores) y las de estabilización de 
Profesorado Ayudante Doctor a Profesorado Contratado 
Doctor. 
También hemos aprobado las retribuciones correspondientes 
a la evaluación de los méritos docentes del PDI no permanen-
te a tiempo completo. En los próximos días, aquellos que 
hayan solicitado la evaluación recibirán el resultado a través 
del Servicio de Notificaciones Electrónicas de la UCM.
Otra novedad importante, es que el Consejo de Gobierno, 
en su sesión del 16 de julio, aprobó el acuerdo  por el que se 
adoptan medidas de acción positiva para la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral del Personal Docente e 
Investigador. Se trata de un documento pionero entre las  
universidades públicas de la Comunidad de Madrid para que 
la conciliación sea parte de la organización del trabajo del 
PDI. 
En este número también os comentamos muy brevemente el 
Marco Estratégico de la docencia de la UCM para el curso 
2021-2022, que prevé tres escenarios distintos vinculados a 
la evolución de la pandemia.
También os informo que hemos empezado a trabajar en la 
elaboración de un nuevo Plan de Dedicación Académica, 
cuyos principios sean la aplicabilidad y la equidad, que 
puedan ir reduciendo las desigualdades existentes entre el 
PDI de los diferentes Departamentos y Centros que se 
generan debido a la imposibilidad de aplicar plenamente el 
PDA vigente.
Por último, comentar que esta semana se pondrán en marcha 
las Convocatorias de Fortalecimiento y Potenciación 
Estratégica, dirigidas a los Departamentos y Centros de la 
UCM y cuya finalidad es la captación e incorporación de 
nuevo profesorado.
Con todas estas novedades, me despido de vosotros hasta 
septiembre y os deseo un feliz verano y un merecido 
descanso.

Un cordial saludo

Información del Vicerrector

Vicerrector de Ordenación Académica
Francisco Javier Montero de Juan
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Publicadas las listas provisionales 

de admitidos y excluidos de las 
convocatorias de estabilización y 

acceso a la carrera docente

Hoy, 19 de julio, se han publica-
do en la página web del servicio 
de PDI, por primera vez de mane-
ra conjunta, las listas provisiona-
les de admitidos y excluidos de 
las convocatorias de acceso a la 
carrera docente (asociados y titu-
lares interinos e investigadores) y 
las de estabilización de Profeso-
rado Ayudante Doctor a Profesora-
do Contratado Doctor.

Estabilización de Profesorado 
Ayudante Doctor a Profesorado 
Contratado Doctor en régimen 
de Interinidad 

El propósito de esta convocatoria 
es seleccionar hasta 40 Profeso-
res Ayudantes Doctores según el 
baremo establecido y convocar, a 
continuación, hasta 40 plazas de 
Profesor Contratado Doctor en ré-

gimen de interinidad en los depar-
tamentos de adscripción de los men-
cionados profesores.
En esta convocatoria se han recibi-
do 156 solicitudes (entre admitidos 
y excluidos provisionales). La lista 
está disponible en el siguiente en-
lace: https://www.ucm.es/ayudan-
tes-doctores-a-contratado-doc-
tor-2021  

Acceso a la Carrera Docente de 
Funcionarios Interinos de los 
cuerpos docentes y Profesorado 
Asociado a Profesorado Contra-
tado Doctor en régimen de inte-
rinidad o Profesorado Ayudante 
Doctor. 

El propósito de esta convocatoria 
es incorporar a la carrera docen-
te 29 Funcionarios Interinos de 
los cuerpos docentes y Profesores 
Asociados a la figura de Profe-
sor Contratado Doctor en régi-
men de interinidad y otros 37 a 
la de Profesor Ayudante Doctor 
sobre la base de las necesidades 

https://www.ucm.es/ayudantes-doctores-a-contratado-doctor-2021
https://www.ucm.es/ayudantes-doctores-a-contratado-doctor-2021
https://www.ucm.es/ayudantes-doctores-a-contratado-doctor-2021
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docentes e investigadoras de los 
departamentos, suponiendo un to-
tal de 66 plazas destinadas a este 
colectivo.
En esta convocatoria se han reci-
bido 41 solicitudes (entre admiti-
dos y excluidos provisionales). La 
lista está disponible en el siguiente 
enlace: https://www.ucm.es/interi-
nos-y-asociados-a-pcdint-o-pad-2021
  
Acceso a la Carrera Docente de 
Investigadores Doctores UCM a 
Profesor Contratado Doctor en 
régimen de interinidad o Profe-
sor Ayudante Doctor.

El propósito de esta convocatoria 
es incorporar a la carrera docen-
te 15 Investigadores UCM a la fi-
gura de Profesor Contratado Doc-
tor en régimen de interinidad y 
otros 22 a la de Profesor Ayu-

dante Doctor, sobre la base de 
las necesidades docentes e inves-
tigadoras de los departamentos, 
suponiendo un total de 37 plazas 
destinadas a este colectivo.
En esta convocatoria se han recibi-

do 21 solicitudes (entre admitidos 
y excluidos provisionales). La lista 
provisional está disponible en el si-
guiente enlace: https://www.ucm.
es/investigadores-a-pcd-pad.  

https://www.ucm.es/interinos-y-asociados-a-pcdint-o-pad-2021
https://www.ucm.es/interinos-y-asociados-a-pcdint-o-pad-2021
https://www.ucm.es/investigadores-a-pcd-pad
https://www.ucm.es/investigadores-a-pcd-pad
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La Comisión Académica, en su re-
unión del 1 de julio de 2021, apro-
bó las retribuciones correspondien-
tes a la evaluación de méritos 
docentes del PDI no permanente a 
tiempo completo. Es necesario re-

cordar que todo el PDI no perma-
nente puede solicitar esta evalua-
ción, pero que solo percibirá el 
complemento el PDI a tiempo com-
pleto.

La propuesta de todas las universi-
dades públicas de Madrid fue que 
la cuantía del complemento de los 
Profesores Ayudantes Doctores se 
asimile a la de los Profesores Cola-
boradores y que la de los Ayudan-

tes se asimile al 84’66% de la de 
los Profesores Ayudantes Doctores 
(la misma proporción que hay en-
tre los complementos de un Titular 
de Escuela Universitaria/Colabora-
dor frente a un Titular de Universi-
dad). En la siguiente tabla se mues-
tran las cantidades aprobadas para 
el PDI a tiempo completo, incluyen-
do a los Profesores Visitantes:

Todo el PDI no 
permanente puede 
solicitar esta 
evaluación

Aprobadas las retribuciones 
correspondientes a la evaluación 

de méritos docentes del PDI no 
permanente

CATEGORÍA PROFESIONAL MENSUAL ANUAL

Ayudante de Universidad 94,4 € 1.132,4 €

Prof. Ayudante Doctor  111,5 € 1.338 €

Prof. Visitante 131,7 € 1.580,4 €

Prof. Contratado Doctor 131,7 € 1.580,4 €

Prof. Colaborador 111,5 € 1.338 €

En la Comisión Académica Ex-
traordinaria celebrada el 15 de 
julio se aprobaron las evaluacio-
nes docentes concedidas por lo 
que, en los próximos días, los soli-
citantes recibirán, a través del Ser-
vicio de Notificaciones Electrónicas 
de la UCM, el resultado de su eva-
luación, que será abonado en las 
siguientes nóminas con carácter re-
troactivo de 1 de enero de 2021.
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El Consejo de Gobierno, en su se-
sión del 16 de julio, aprobó las me-
didas de acción positiva para la 
conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral del PDI de la 
UCM. 
Este documento tiene como obje-
tivo ofrecer un protocolo para so-
licitar y acceder, en determinadas 
circunstancias, a la conciliación a 

la que el PDI tiene derecho como 
cualquier trabajador. 
Este documento recoge dos for-
mas de conciliación: reducción de 
jornada con reducción proporcio-
nal de salario y adecuación hora-
ria. En los próximos días se publi-
cará el documento en el BOUC, 
donde podréis consultar todos los 
detalles del acuerdo.

Es importante resaltar que se trata 
de una propuesta pionera entre las 
universidades públicas de la Co-
munidad de Madrid y un gran paso 
para esta Universidad Compluten-
se que, ante todo, ha de servir para 
concienciar a toda la comunidad 
universitaria sobre la importancia  
y la necesidad de la conciliación.

Aprobadas las Medidas de Acción 
Positiva para la Conciliación de la 

vida Personal, Familiar 
y Laboral del PDI de la UCM

Aprobado el Marco Estratégico de la 
docencia de la UCM 

para el curso 2021-2022
El pasado 11 de junio se aprobó en 
sesión extraordinaria del Consejo 
de Gobierno el “Marco estratégi-
co de la docencia de la UCM para 
el curso 2021-2022”. Este marco 
estratégico, presentado en Conse-
jo de Gobierno por la Vicerrecto-
ra de Centros y Departamentos, se 
ha elaborado priorizando la protec-

https://bouc.ucm.es//pdf/4036.pdf 
https://bouc.ucm.es//pdf/4036.pdf 
https://bouc.ucm.es//pdf/4036.pdf 
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Escenario 1 (el más probable en el 
primer cuatrimestre). Docencia se-
mi-presencial, donde se alternan/
combinan docencia en línea con 
docencia presencial respetando la 
distancia de seguridad.

Escenario 2 (poco probable). Do-
cencia en línea, cuando la situación 
sanitaria exija limitarse a este tipo 
de docencia, por una mala evolu-
ción de la pandemia, o porque sea 
necesario aislar la clase o no sea 
posible acceder a las instalaciones. 
La docencia presencial se plantea-
rá en un escenario en el que las 
autoridades eliminen las restriccio-
nes de aforo, o en aquellos casos 
en los que, aun con estas restric-
ciones, el tamaño de los espacios 
o el número de estudiantes permi-
tan que todos puedan coincidir fí-
sicamente respetando el distancia-
miento de seguridad establecido. 
Adicionalmente, habrá que tener 
en cuenta cualquier medida de ca-
rácter excepcional que sea estable-
cida por las autoridades sanitarias 
(uso de mascarillas, ventilación...) 
por lo que nos encontraremos ante 
una docencia presencial adaptada 
a dichas medidas.

Escenario 0 (el más probable en el 
segundo cuatrimestre). Docencia 
presencial 100% sin distancia de 
seguridad.   
   

La UCM ha diseñado 
un marco docente 
para el curso 2021-
2022 de una manera 
esperanzada y 
al mismo tiempo 
cautelosa

ción de la salud de toda la comu-
nidad universitaria, condicionado 
a la normativa vigente en el mo-
mento de su aprobación, y tenien-
do en cuenta que la Universidad 
Complutense es una universidad 
presencial.  
La UCM ha diseñado un marco do-
cente para el curso 2021-2022 de 
una manera esperanzada y al mis-
mo tiempo cautelosa, y siempre 
atenta a los cambios en las norma-
tivas de las autoridades sanitarias y 
académicas. Se prevén los siguien-
tes escenarios para el curso acadé-
mico 2021-2022:
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Avanzando hacia un nuevo Plan de 
Dedicación Académica en la UCM

El Consejo de Gobierno, en su se-
sión del 23 de marzo decidió pro-
rrogar el Plan de Dedicación Aca-
démica  (PDA) de 2020, que lleva 
vigente desde el año 2019. Uno de 
los principales problemas de este 
PDA es que, en muchos depar-
tamentos,  no puede aplicarse 
debido a las necesidades docen-
tes. Esto se debe, en parte, a la di-
visión entre el denominado PDA 
Básico, que genera la contratación 
de profesorado en función de des-
cargas docentes por tareas de ges-
tión e investigación y el PDA Com-
plementario, cumplimentado 
anualmente por el profesorado y 
que recoge tareas que no dan lu-
gar a la contratación de nuevo PDI.  
Además, es necesario resaltar que, 
con la prórroga del PDA, se ha 
producido una merma en los des-
cuentos por proyectos de inves-
tigación en el año 2021, pasan-
do de 21.690 horas de exención 

en 2020 a 20.790 en 2021, lo que 
puede sugerir que este modelo 
debe ser revisado y adaptado a 
las necesidades actuales.
Desde este Vicerrectorado, hemos 
empezado a trabajar con la Mesa 
Sindical, en un nuevo PDA cuyo 
objetivo es reconocer el trabajo 
que el profesorado está realizan-
do, ya sean obligaciones docen-

tes, investigadoras y de gestión.
Los principios rectores de este 
nuevo documento serán la equi-
dad y la aplicabilidad, de mane-
ra que puedan ir reduciendo las 
desigualdades existentes entre 
el PDI de los diferentes Departa-
mentos y Centros que se generan 
debido a la imposibilidad de apli-
car plenamente el PDA vigente.
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Delegación del Rector para la Cultura Preventiva

La UCM durante la pandemia: el 
valor de la cultura preventiva

El 12 de marzo de 2020 la UCM 
cerró sus puertas y lo hizo para pre-
venir la propagación y el contagio 
de la pandemia del SARS-COV-2. 
Han pasado casi 500 días. Atrás 
quedaron compañeros, amigos y 
familiares, proyectos de investiga-
ción truncados, socialización uni-
versitaria intermitente, aprendizaje 
encapsulado en pantallas de orde-
nadores, etc.   Una pandemia que 
no ha dejado indiferente a nadie y 

que en palabras de Sabina tarda-
remos en aprender a olvidarla die-
cinueve días y quinientas noches.
Pero ha sido también un tiempo 
para la solidaridad, la colaboración, 
el trabajo en equipo, la responsa-
bilidad y la sensibilidad y concien-
ciación de la prevención.
Desde la Delegación del Rector 
para la Promoción de la Cultura 
Preventiva se desarrolló un proce-
dimiento para la incorporación al 

trabajo (aprobado por el Comité 
de Seguridad y Salud en el Traba-
jo -CSST- el 13 de mayo, la Mesa 
Sindical de la UCM el 21 de mayo, 
y el Consejo de Gobierno de la 
UCM el 26 de mayo), cumpliendo 
con el principio de integración de 
la prevención de riesgos laborales 
en la gestión organizativa de los 
centros, y que abarcó los siguien-
tes documentos:

Fases de Transición para el Retor-
no de la Actividad Laboral Presen-
cial: donde se describían y propo-
nían las actividades que se iban a 
incorporar en cada fase. 

Procedimiento de Integración de 
Medidas Preventivas frente al SARS-
COV-2 en los Protocolos Específi-
cos de Medidas Organizativas de 
los Centros de la UCM: el docu-
mento elaborado conjuntamente 
con el Vicerrectorado de Centros 
y Departamentos, el Vicerrectora-
do de Ordenación Académica, el 
Vicerrectorado de Tecnología y Sos-
tenibilidad, el Vicerrectorado de 
Estudiantes y la Delegación del Rec-
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tor para la Promoción de la Cultu-
ra Preventiva recogía el procedi-
miento que debían seguir los 
responsables de los Centros para 
la planificación y organización de 
las actividades que se fueran a re-
anudar, y en los que debían inte-
grar las medidas preventivas. 

Guía Técnica General de Recomen-
daciones Preventivas para la Rein-
corporación a los Centros de Tra-
bajo de la UCM: documento 
elaborado por la Dirección de Pre-
vención de Riesgos Laborales –
DPRL– donde se especificaban las 
medidas técnicas preventivas para 
la incorporación al trabajo. 

Una vez remitidos los protocolos, y 
revisados por la DPRL, se pasaron 
a la aprobación del CSST. En rela-
ción con el inicio de la actividad 

docente del curso 2020-2021 to-
das las facultades y centros tuvie-
ron su protocolo aprobado y publi-
cado, y la actividad se reanudó sin 
apenas incidencias (se aprobaron 
y revisaron más de 200 protoco-
los). 

Por otra parte, se estableció una 
red de coordinación COVID en la 
UCM con las siguientes funciones: 
coordinación de los coordinadores 
COVID de centros, familiarización 
de los protocolos de actuación que 
se deben aplicar, desarrollo de un 
procedimiento de comunicación 
para la información, notificación y 
registro de casos sospechosos y 
confirmados en los Centros, comu-
nicación e información de las acti-
vidades de la coordinación COVID 
al equipo rectoral y coordinación 
con las demás actividades del equi-
po, interlocución con las autorida-
des sanitarias correspondientes para 
el registro y control de los casos 
COVID-19 detectados y determina-
ción de las actuaciones necesarias 
en función de los registros; y sen-
sibilización sobre prevención de 
contagios por coronavirus.
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El esfuerzo invertido por toda la 
Comunidad Complutense, en la in-
tegración de las medidas preventi-
vas imprescindibles para retornar 
a una situación cada vez más cer-
ca de la normalidad y de la plena 
presencialidad, se ha visto refleja-
do en los resultados.
La evolución de la Incidencia Acu-
mulada (IA) total por quincenas se 

mantuvo a lo largo del curso 2020-
2021 por debajo de los 300 casos 
por cada 100.000, salvo en dos 
momentos puntuales: del 18 de oc-
tubre al 2 de noviembre por un bro-
te que se produjo en un colegio 
mayor y del 12 al 25 de enero por-
que hubo 17 casos entre el PAS 
(Gráfico 1).
Hay que resaltar, no obstante que 

el proyecto COVID-LOT ha sido 
todo un éxito al poder detectar rá-
pidamente a personas con COVID 
, sobre todo a los asintomáticos, lo 
que supuso un control eficaz en los 
colegios mayores, uno de los pun-
tos más críticos. En la actualidad te-
nemos una IA de 5 casos por cada 
100.000 personas en toda la UCM. 
En el Gráfico 2, se observa que la 
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IA de la UCM estuvo siempre por 
debajo de la IA de la Comunidad 
de Madrid y con una diferencia muy 
notable. 
La pandemia de la COVID-19 ha 
dejado secuelas físicas, psicológi-
cas, sociales, económicas, demo-
gráficas, etc. pero hay que resaltar 
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que uno de los aspectos positivos, 
si se puede hablar en plural, es, sin 
duda, el cambio de actitudes hacia 
la valoración de la prevención y el 
cambio de comportamientos hacia 
la adopción de medidas preventi-
vas. Hoy en día todos los trabaja-
dores sabemos de qué se trata cuan-

do se habla de Prevención de 
Riesgos Laborales y nadie duda de 
la importancia de la Cultura Preven-
tiva.

Yolanda García Rodríguez
Delegada del Rector para la Promoción 
de la Cultura Preventiva

Evolución de la Tasa de incidencia acumulada por quincenas
Número de casos por 100.000 habitantes

Gráfico 2



14PDInfo

Número 4 19 de julio de 2021

Convocatorias
Política Académica

Convocatorias de Fortalecimiento 
y Potenciación dirigidas a los De-
partamentos y Centros de la UCM

Esta misma semana, el Vicerrecto-
rado de Ordenación Académica 
enviará a los Departamentos las 
Convocatorias de Fortalecimiento 
(Subprogramas de Captación e In-
corporación de nuevo profesora-
do) y a los Centros, la Convocato-
ria de Potenciación Estratégica, cuya 
finalidad es la incorporación y cap-
tación de nuevo profesorado a la 
UCM.

Convocatorias de Fortalecimiento 
de Departamentos

Habiendo publicado en el mes de 
mayo las convocatorias correspon-
dientes al Subprograma de Acce-
so a la Carrera Docente, esta mis-
ma semana se pondrán en marcha 
las correspondientes al Subpro-
grama de Captación y las del 
Subprograma de Incorporación 
de Nuevo profesorado.
En el caso del Subprograma de 
Captación, se convocarán hasta 
20 plazas de Profesor Contrata-
do Doctor, Profesor Titular de 
Universidad o Catedrático de 
Universidad (incluidas las que se 
convoquen para los investigadores 
del Programa Ramón y Cajal con 
certificación I3 que finalicen su con-
trato y que no contabilizarán para 

limitar las solicitudes de cada De-
partamento).

• Solicitante: Departamento 
con necesidades de fortaleci-
miento de la plantilla. 

• Solicitudes: en instancia ge-
neral (con el contenido reque-
rido en la convocatoria que 
se enviará a los Departamen-
tos) a través de la Sede Elec-
trónica de la Universidad 
Complutense. 

• Cada Departamento interesa-
do podrá hacer hasta el 30 de 
septiembre tres propuestas 
priorizadas, según su tamaño.

En lo tocante al Subprograma de 
Incorporación, se activarán tres 
convocatorias distintas:

Convocatoria de Movilidad: se 
convocarán hasta 9 plazas de pro-
fesores de los cuerpos docentes 
(Profesor Titular de Universidad o 
Catedrático) por movilidad, en los 
Departamentos, áreas de conoci-
miento y Facultades que determine 
la Comisión Académica.

• Solicitante: Departamento 
con necesidades de fortaleci-
miento de la plantilla. 

• Solicitudes: en instancia ge-
neral (con el contenido reque-
rido en la convocatoria que 
se enviará a los Departamen-

tos) a través de la Sede Elec-
trónica de la Universidad 
Complutense. 

Cada Departamento interesado po-
drá hacer una única propuesta, in-
dicando la persona que se desea 
incorporar, procedente de otra uni-
versidad o Centro de Investigación, 
el CV de la misma y la justificación 
de la propuesta,  detallando las ne-
cesidades de fortalecimiento de la 
plantilla del Departamento y lo que 
dicha incorporación podría apor-
tar. La fecha límite de recepción 
de propuestas será el 30 de sep-
tiembre.

Convocatoria de Comisión de 
Servicios: se incorporarán hasta 9 
Profesores Titulares de Universi-
dad o Catedráticos de Universi-
dad en comisión de servicios por 
un curso académico renovable has-
ta dos, en los Departamentos, áreas 
de conocimiento y Facultades que 
determine la Comisión Académica.

• Solicitante: Departamento 
con necesidades de fortaleci-
miento de la plantilla. 

• Solicitudes: en instancia ge-
neral (con el contenido reque-
rido en la convocatoria que 
se enviará a los Departamen-
tos) a través de la Sede Elec-
trónica de la Universidad 
Complutense. 
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grama de Potenciación Estratégica 
deben fundamentarse en el inte-
rés estratégico del proyecto que 
se pretende lanzar o apoyar, in-
cluyendo también la consolida-
ción de especialidades o áreas 
de conocimiento que puedan es-
tar en peligro de extinción, o la 
adaptación de la capacidad docen-
te a nuevas necesidades formativas 
que pueda exigir un profesorado 
de perfil específico. En estos ca-
sos, se valorará ante todo el impac-
to revitalizador y la previsible pro-
yección del proyecto, y también si 
son propuestas conjuntas de varios 
Centros o en colaboración con otras 
universidades, organismos o insti-
tuciones.

Vicerrectorado de Investigación 
y Transferencia - Convocatoria 
de Recualificación UCM

 En el Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid del día 5 de julio 
se ha publicado el extracto de la 
resolución de la Universidad Com-
plutense de Madrid, por la que se 
realiza la convocatoria plurianual 
para la recualificación del sistema 
universitario español para 2021-
2023.

Las tres modalidades de la convo-
catoria son las siguientes:
«Margarita Salas», para la forma-
ción de jóvenes doctores.

Cada Departamento interesado po-
drá hacer una única propuesta, in-
dicando la persona que se desea 
incorporar, procedente de otra uni-
versidad, el CV de la misma y la 
justificación de la propuesta, deta-
llando las necesidades de fortale-
cimiento de la plantilla del Depar-
tamento y lo que dicha incorporación 
podría aportar. La fecha límite de 
recepción de propuestas será el 
30 de septiembre.

Convocatoria de Visitantes: se in-
corporarán hasta 6 Profesores Vi-
sitantes a tiempo completo por 
un curso académico renovable has-
ta dos, en los Departamentos, áreas 
de conocimiento y Facultades que 
determine la Comisión Académica. 
Estas plazas tienen carácter tempo-
ral y no implican ningún tipo de 
compromiso de permanencia por 
parte de la UCM.

• Solicitante: Departamento 
con necesidades de fortaleci-
miento de la plantilla. 

• Solicitudes: en instancia ge-
neral (con el contenido reque-
rido en la convocatoria) a tra-
vés de la Sede Electrónica de 
la Universidad Complutense.  

Cada Departamento interesado po-
drá hacer una única propuesta, in-
dicando la persona que se desea 
incorporar, procedente de otra uni-

versidad o Centro de Investigación, 
el CV de la misma y la justificación 
de la propuesta,  detallando las ne-
cesidades de fortalecimiento de la 
plantilla del Departamento y lo que 
dicha incorporación podría apor-
tar. La fecha límite de recepción 
de propuestas será el 30 de sep-
tiembre.

Convocatorias de Potenciación 
Estratégica

Se convocarán hasta 47 plazas: 5 
de Catedrático de Universidad, 4 
de Profesor Titular de Universidad, 
13 de Profesor Contratado Doctor, 
17 de Profesor Ayudante Doctor, 4 
de Ayudante, 2 de Profesor Visitan-
te a tiempo completo, 1 Profesor 
en Comisión de Servicios, 1 profe-
sor de movilidad.

Solicitante: Facultad con problemas 
específicos, no cubiertos por otros 
programas,  pero considerados es-
tratégicos por un Centro o grupo 
de Centros. 
Solicitudes: en instancia general 
(con el contenido requerido en la 
convocatoria que se enviará a los 
centros) a través de la Sede Elec-
trónica de la Universidad Complu-
tense. La fecha límite de recepción 
de propuestas será el 30 de sep-
tiembre.
Como regla general, las propues-
tas que se presenten dentro del Pro-
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Podéis encontrar más información 
sobre las tres modalidades y acce-
so a toda la información del proce-
so de solicitud en: https://www.
ucm.es/file/bitn1

«Recualificación del profesorado 
universitario».
«María Zambrano», para la atrac-
ción de talento investigador.
La presentación de solicitudes se 
realizará desde el 9 de julio hasta 
las 14 h. del 29 de julio de 2021. 

https://www.ucm.es/file/bitn1
https://www.ucm.es/file/bitn1
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Vicerrectorado de Ordenación Académica
Preguntas al vicerrector

Soy profesor asociado ¿tengo 
derecho a solicitar el comple-
mento retributivo? En caso afir-
mativo ¿cómo y cuándo debo 
solicitarlo?

Todo el profesorado de la UCM 
tiene derecho a solicitar las retribu-
ciones variables ligadas a méritos 
individuales de la Comunidad de 
Madrid. Este complemento debe 
ser solicitado a título individual por 
cada profesor y se percibe en fun-
ción de la puntuación obtenida de 
una serie de méritos docentes e 
investigadores consignados por 
cada docente en su solicitud. Este 
año se ha prorrogado la convoca-
toria del año anterior, por lo que 
los méritos a valorar serán los mis-
mos que el año pasado (https://
bouc.ucm.es/pdf/3709.pdf). La 
convocatoria se abrirá, previsible-

mente, en septiembre y el comple-
mento se incorporará en la nómi-
na de diciembre.

Soy profesor Ayudante Doctor y 
se me acaba el contrato en ene-
ro de 2022 y en esa fecha no 
cumpliré los requisitos estable-
cidos en el Plan de Actuaciones 
del Profesorado ¿Qué debo 
hacer?

En los casos en los que a fecha de 
finalización del contrato de PAD, 
el profesor no cumpla los requisi-
tos establecidos en el Plan de 
actuaciones (tener una antigüedad 
de, al menos, 2 años como PAD 
en la UCM y al menos una evalua-
ción favorable  de la actividad 
docente) deben solicitar la excep-
cionalidad a la Comisión 
Académica. En caso de ser acep-

Puedes enviar tus preguntas a: pdinfo@ucm.es

tada, se convocará una plaza de 
Profesor Contratado Doctor en el 
Departamento. Mientras haya bol-
sa de Profesores Contratados 
Doctores interinos, estas plazas se  
convocarán en régimen de 
interinidad. 

https://bouc.ucm.es/pdf/3709.pdf
https://bouc.ucm.es/pdf/3709.pdf
mailto:pdinfo%40ucm.es?subject=
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Multimedia

Vicerrectorado de Ordenación Académica

https://www.youtube.com/watch?v=otkndeP7HTE
https://www.youtube.com/watch?v=otkndeP7HTE
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